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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del seis de julio del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03914/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. Xxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00025/TECAMAC/IP/2022, otorgada por el Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintinueve de enero del dos mil veintiuno, la ahora parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Solicito se me informe si existe Licencia, permiso, autorización y/o cualquier otro documento mediante el cual se haya autorizado modificación y/o ampliación a la construcción o edificación del inmueble ubicado en Sector 20, Mz 55, Lt 24, casa 2, Fraccionamiento Héroes Tecamac. (La construcción o edificación a que me refiero es distinta a la original del desarrollador del inmueble). Solicito en versión digital la licencia, permiso, autorización y/o cualquier otro documento mediante el cual se haya autorizado la construcción o edificación del inmueble ubicado en Sector 20, Mz 55, Lt 24, casa 2, Fraccionamiento Héroes Tecamac, tanto la original del desarrollador, así como todas aquellas que impliquen una modificación o ampliación en el inmueble, así como la documentación que integra el expediente abierto para tal efecto, tales como solicitud y documentos adjuntos a ésta, documentos que sirivieron de base para la emisión de la licencia, permiso, autorización y/o documento en comento. Solicito los datos de identificación en versión digital del Director Responsable de Obra, para la emisión de la licencia, permiso, autorización y/o cualquier otro documento mediante el cual se haya autorizado la construcción o edificación del inmueble ubicado en Sector 20, Mz 55, Lt 24, casa 2, Fraccionamiento Héroes Tecamac, tanto la original del desarrollador, así como todas aquellas que impliquen una modificación o ampliación en el inmueble, “(Sic)
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 
2. Respuesta. Con fecha veintidós de febrero del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En atención a lo mencionado con anterioridad, me permito dar contestación a la misma, informando que en términos de lo dispuesto por los artículos 1 fracción VII, 118 fracción I y 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 19, 20 fracciones IV y V y 21 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que para tener acceso a dicha información, deberá acreditar su interés jurídico o legítimo bien inmueble en mención, así como acreditar la personalidad, ya que dicha información tiene el carácter de clasificada, lo anterior de conformidad con el cuerpo de leyes mencionadas, esto con la intención de no trastocar derechos de terceros, por lo tanto esta Dirección General está imposibilitada para otorgar lo peticionado por el particular.” (Sic)

(Énfasis añadido)


Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· 25.pdf en su contenido se advierte el oficio TEC/DGPART/62/2022 de fecha veintidós de febrero de la presente anualidad, suscrito por el Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, por medio de éste refiere que después de realizar  una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y Digitales de la Dirección de Desarrollo Urbano , área dependiente de la Dirección General, no se encontró Licencia de construcción relacionada con el inmueble ubicado en el sector veinte (20), manzana (55), lote veinticuatro (24), casa (02) del Conjunto Urbano los Héroes de Tecámac.  Sin embargo, en términos de los dispuesto en la Ley en la materia para tener acceso a la información sobre los licenciamientos emitidas por la Dirección sobre algún predio en particular deberá acreditar tener inter jurídico  o legítimo, así como de acreditar su personalidad, ya que dicha información tiene el carácter de clasificada, esto con la intención de trastocar derechos de terceros.

3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el recurrente interpuso en fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“Respuesta Tecámac, al Folio de la solicitud: 00025/TECAMAC/IP/2022, de fecha 22 de Febrero de 2022.”(Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad.
“El acto reclamado viola en perjuicio del suscrito el derecho de acceso a la información, de de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 7, 8, 15, 16 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, toda vez que la autoridad niega la información haciendo alusión a: "... que para tener acceso a dicha información, deberá acreditar su interés jurídico o legítimo del bien inmueble en mención, así como acreditar la personalidad, ya que dicha información tiene el carácter de clasificada...". Siutación que a todas luces resulta contraria a derecho, en virtud de que acorde a los preceptos legales enunciados, El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización. Bajo las premisas que anteceden, es claro que el acto impugnado es violatorio de los derechos humanos del suscrito, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley, lo cual ocurre en el caso que nos ocupa al pretender el sujeto obligado acredite el interes jurídico, más aún cuando no funda, no motiva, ni acredita que la información tenga el carácter a que hace alusión tiene la información solicitada acorde a las resglas establecidas para tal efecto en la ley de la materia, más aún cuando existe la posibilidad en su caso de emitir la versión pública. Así las cosas debe ese Instituto ordenar al sujeto obligado otorgar al suscrito la información y documentación solicitada y en su caso suplir la deficiencia de la queja del suscrito..” (Sic)
Adjunto a su medio de impugnación, el recurrente incorporó el archivo denominado “CRITERIO INAI 06-14 Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse.docx”  de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 

 “Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en  la  Ley.  En  este  sentido,  las  dependencias  y  entidades,  sólo  deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la    Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha diecisiete de marzo de este año, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestara lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que ambas partes fueron omisas en manifestarse al respecto, en tal sentido esta Autoridad tiene por precluido su derecho. 
7. Ampliación de plazo. En fecha trece de mayo de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de Instrucción. En fecha trece de mayo del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte recurrente en fecha veintidós de febrero del año dos mil veintidós y la parte recurrente presentó su recurso de revisión el día catorce de marzo del mismo año, esto es, al décimo primer día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;

        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular solicitó:
Respecto del bien inmueble ubicado en Sector 20, Mz 55, Lt 24, casa 2, Fraccionamiento Héroes Tecamac:
· Licencia, permiso, autorización y/o cualquier otro documento mediante el cual se haya autorizado modificación y/o ampliación;
· licencia, permiso, autorización y/o cualquier otro documento mediante el cual se haya autorizado la construcción o edificación, así como la documentación que integra el expediente para tal efecto, documentos que sirvieron de base para la emisión de la licencia, permiso, autorización y/o documento en comento;
· Datos de identificación del Director Responsable de Obra, para la emisión de la licencia, permiso, autorización y/o cualquier otro documento mediante el cual se haya autorizado la construcción o edificación del inmueble.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico “25.pdf” en su contenido se advierte el oficio TEC/DGPART/62/2022 de fecha veintidós de febrero de la presente anualidad, suscrito por el Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, por medio de este refiere que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y Digitales de la Dirección de Desarrollo Urbano , área dependiente de la Dirección General, no se encontró Licencia de construcción relacionada con el inmueble ubicado en el sector veinte (20), manzana (55), lote veinticuatro (24), casa (02) del Conjunto Urbano los Héroes de Tecámac. 
Sin embargo,  señala que en términos de los dispuesto en la Ley en la materia para tener acceso a la información sobre los licenciamientos emitidas por la Dirección sobre algún predio en particular deberá acreditar tener inter jurídico  o legítimo, así como de acreditar su personalidad, ya que dicha información tiene el carácter de clasificada, esto con la intención de trastocar derechos de terceros.
Derivado de dicha respuesta, la parte Recurrente se inconformó, interponiendo el medio de impugnación que es materia de esta resolución,  exponiendo los motivos o razones de inconformidad siguientes: 
“El acto reclamado viola en perjuicio del suscrito el derecho de acceso a la información, de de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 7, 8, 15, 16 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, toda vez que la autoridad niega la información haciendo alusión a: "... que para tener acceso a dicha información, deberá acreditar su interés jurídico o legítimo del bien inmueble en mención, así como acreditar la personalidad, ya que dicha información tiene el carácter de clasificada...". Siutación que a todas luces resulta contraria a derecho, en virtud de que acorde a los preceptos legales enunciados, El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización. Bajo las premisas que anteceden, es claro que el acto impugnado es violatorio de los derechos humanos del suscrito, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley, lo cual ocurre en el caso que nos ocupa al pretender el sujeto obligado acredite el interes jurídico, más aún cuando no funda, no motiva, ni acredita que la información tenga el carácter a que hace alusión tiene la información solicitada acorde a las resglas establecidas para tal efecto en la ley de la materia, más aún cuando existe la posibilidad en su caso de emitir la versión pública. Así las cosas debe ese Instituto ordenar al sujeto obligado otorgar al suscrito la información y documentación solicitada y en su caso suplir la deficiencia de la queja del suscrito.” (Sic) 
Agotado lo anterior, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Ahora, en el caso concreto que nos ocupa analizar, el SUJETO OBLIGADO respondió que de acuerdo con lo informado por el Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, que después de realizar  una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y Digitales de la Dirección de Desarrollo Urbano , área dependiente de la Dirección General, no se encontró Licencia de construcción relacionada con el inmueble ubicado en el sector veinte (20), manzana (55), lote veinticuatro (24), casa (02) del Conjunto Urbano los Héroes de Tecámac. 
Para iniciar, es oportuno referir que de acuerdo con lo señalado en el artículo 39 del Bando Municipal de Tecamac, para el adecuado desarrollo de la administración municipal, se consideran entre otras las siguientes áreas administrativas.
“Artículo 39. Para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada:
…
XI. Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio;
…” (Sic)
En esta lógica, en el diverso 51 de la normatividad en cita,  se  precisa que la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, tiene bajo su responsabilidad las funciones y atribuciones municipales en materia de desarrollo urbano, planeación, regulación y regularización de la tenencia de la tierra urbana. La cual tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas: 
I. Dirección de Desarrollo Urbano 
a. Subdirección de Anuncios Publicitarios 
b. Departamento de Normatividad 
II. Dirección de catastro 
III. Dirección de Vivienda 
IV. Departamento de Gestión Administrativa e Informática
Finalmente,  en el mismo cuerpo normativo  en el artículo 52 refiere que  las facultades, atribuciones y obligaciones a que hacen referencia los artículos 96 Sexies y 96 Septies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los numerales 5.1, 5.7 y 5.10 del Código Administrativo del Estado de México, se entenderán conferidas al Director de Desarrollo Urbano.
Al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 31 fracción XXIV Quáter y 96 Sexies fracción VI, prevé lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
...
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios.
...
Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes:
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; “

Por cuanto hace a la licencia de construcción, es oportuno referir que el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 18.3 fracción II, dispone que toda construcción requerirá para su ejecución, de la licencia de construcción correspondiente, siendo atribución del municipio expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con el artículo 18.6 fracción II, a saber:
“Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
…
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;
…
;
Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
...
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable;”

Como se advierte, la Ley Orgánica Municipal, al igual que el Código Administrativo, contempla como facultad de los ayuntamientos otorgar las licencias de construcción para construcciones privadas, atribución que realiza a través del Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la unidad administrativa equivalente.
En atención a lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano es competente para conocer de las licencias de construcción que se encuentran dentro del territorio del Municipio de Tecamac. 

Así pues, es procedente analizar la respuesta que dio el SUJETO OBLIGADO a cada uno de los requerimientos y en atención a que se pronunció de forma específica.

En este caso, el Particular solicitó información relacionada con licencia de construcción de una casa, cuya dirección fue identificada en la solicitud pero que se encuentra dentro del Fraccionamiento Héroes Tecamac; en respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través del Director de Desarrollo Urbano; señaló que luego de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, no se localizó la información solicitada.
La respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO generó la inconformidad del Particular; quien señaló como motivo de inconformidad, que el SUJETO OBLIGADO no le entregó la información solicitada
Ahora bien, cabe señalar que para generar una construcción o una modificación a un bien inmueble previamente construido, se debe solicitar a los ayuntamientos, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.6  del Código Administrativo del Estado de México.

Así pues, el SUJETO OBLIGADO realizó una búsqueda en sus archivos de la información solicitada por el Particular, y se pronunció el área competente, la cual precisó no contar con la información solicitada, cabe precisar que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por consiguiente toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
De tal suerte, se advierte que además el SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el SUJETO OBLIGADO se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos al no haberse generado, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Finalmente, de la revisión a los motivos de inconformidad señalados por el recurrente el formato previsto para tales efectos, se precisa que éste siente agravio por: "... toda vez que la autoridad niega la información haciendo alusión a: "... que para tener acceso a dicha información, deberá acreditar su interés jurídico o legítimo del bien inmueble en mención, así como acreditar la personalidad, ya que dicha información tiene el carácter de clasificada...". Siutación que a todas luces resulta contraria a derecho…” (Sic)
En este sentido,  es de recordar que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta no refiere la existencia de la información  peticionada por el particular, por el contrario a través de la Dirección de Desarrollo Urbano refiere que,  después de realizar una búsqueda en sus archivos no se encontró con documental que diera cuenta de la petición del particular. 
Ahora bien, en cuanto al pronunciamiento hecho por el  Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señala que no resultaba posible conceder el acceso a las licencias de construcción de inmuebles en específico en consideración a que las mismas son de carácter clasificado. 

Resulta necesario hacer referencia que las licencias de construcción corresponde a las obligaciones de Transparencia Común contenidas en el catálogo que refiere el artículo 92 fracción XXXII de la Ley en la materia, que a la letra dice:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
…” (Sic)

 Al respecto, cabe precisar de manera genérica que  las Licencias de Construcción, pueden contar con diversos datos, entre los que se encuentran el número de licencia, el nombre del solicitante en los casos de persona jurídico colectiva, ubicación del predio o inmueble, uso de suelo, información relacionada con el proyecto (densidad de la vivienda, altura máxima, cajones de estacionamiento, normatividad y obligaciones), vigencia de la licencia, lugar y fecha en que se expide y el nombre, cargo y firma del servidor público que autoriza la misma, los cuales son de carácter público al no ser datos susceptibles a clasificarse como confidenciales, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, toda vez que los mismos están directamente relacionados con la emisión del permiso y el ejercicio de atribuciones legales.

Sin embargo, dichos documentos contienen otros, tales como el nombre de personas físicas, domicilio del solicitante; así como, la clave catastral del predio correspondiente a la multicitadas licencias, los cuales pudieran ser considerados como datos confidenciales, lo cual no resulta un impedimento para efectos de permitir a los ciudadanos acceder a estas licencias en un versión pública. 

Este orden de ideas, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Por su parte, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aún tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Así, entre los datos que se destacan se encuentra dentro de los expedientes formados con motivo de la emisión de las licencias de construcción se encuentra, clave catastral,   edad, sexo, folio de nacionalidad, clave de elector, CURP y huella dactilar datos que son meramente personales y su divulgación trae consigo demás información que pudiera vulnerar la esfera más íntima de su titular si fuera difundida. Además, como se ha señalado, su uso es principalmente como documento oficial de identificación, documento con el cual se acredita la propiedad o posesión del bien inmueble. En consecuencia, al igual que los documentos anteriores, deberá ser clasificado en su totalidad como confidencial, por lo que el Sujeto Obligado deberá elaborar el acuerdo de clasificación correspondiente, de acuerdo al siguiente apartado.

Para dar cumplimiento a lo anterior, cuando deba clasificarse parte de la información que contiene un documento (esto es, que se genere una versión pública) o el documento en su totalidad, se deberá acompañar del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funden y motiven las razones de la limitación al derecho de acceso a la información en razón de la clasificación. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente en el recurso de revisión 03914/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.










Página 1 de 32

Página 30 de 32


image1.jpg
O] )
Eﬂ‘gem




